
 
 

 
CONSEJO GENERAL 

 
 

COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL,  
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS  

 
 

 

Santiago de Querétaro, Qro; jueves 16 de marzo de 2023 
 
 

CONVOCATORIA AL PÚBLICO EN GENERAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 68, primer párrafo, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro; 15, 16, fracciones I, 17, párrafo primero, 24, 49, 51, 52, 54, 57, 59, párrafos 
primero y segundo y 75 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro; se convoca a sesión ordinaria de la Comisión de Organización Electoral, 
Prerrogativas y Partidos Políticos a celebrarse el próximo miércoles 22 de marzo de 2023, 
a las 13:00 horas, la cual podrá seguirse a través del canal de YouTube del Instituto, o bien, 
mediante la liga de Internet https://ieeq.mx/consejo-general/sesiones  bajo el siguiente 

 
ORDEN DEL DÍA: 

 
1. Verificación de quórum y declaración de instalación de la sesión. 
2. Aprobación del orden del día propuesto. 
3. Avances del procedimiento de constitución de partidos políticos locales, respecto de la 

solicitud de registro de la organización ciudadana Querétaro con Rumbo A.C.  
4. Informe trimestral de actividades que rinde la titular de la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos.  
5. Informe trimestral de actividades que rinde el Presidente de la Comisión de Organización 

Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos. 
6. Asuntos generales 

 
De no darse el quórum legal requerido, la sesión se celebrará en segunda convocatoria a las 

13:15 horas del mismo día. 

ATENTAMENTE 
Tu participación hace la democracia 

 
 

Mtro. Carlos Rubén Eguiarte Mereles  
Presidente de la Comisión de Organización 
Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos 

 
 

ANEXOS: 

1. Informe trimestral de actividades que rinde la titular de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas 
y Partidos Políticos. 

2. Informe trimestral de actividades que rinde el Presidente de la Comisión de Organización Electoral, Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

C.c.p. Archivo  
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Sin otro particular, quedo a sus órdenes. 

ATENTAMENTE 

Tu participación hace la democracia 

MI 

e.e.e. licda. Karla Isabel Olvera Moreno, Consejera Electoral e integrante de la COEPyPP. 
lic. Daniel □orantes Guerra, Consejero Electoral e Integrante de la COEPyPP. 
Miro. Juan Ulises Hernáodez Castro, Secretario Ejecutivo del IEEQ 
Archivo. 
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Glosario 
 

COEPyPP Comisión de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos 

Consejo General Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro 

DEOEPyPP Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos 
Políticos  

IEEQ Instituto Electoral del Estado de Querétaro 

INE Instituto Nacional Electoral 

Ley Electoral Ley Electoral del Estado de Querétaro 

Reglamento Interior 

TEEQ 

UAQ 

Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro 

Tribunal Electoral del Estado de Querétaro 

Universidad Autónoma de Querétaro 

 

  

 

  



 
 
 

Informe de actividades de la  
Comisión de Organización Electoral,  

Prerrogativas y Partidos Políticos 
Primer trimestre de 2023 

 
 
 

 
 

3 

I. Antecedentes de la COEPyPP 
 

El artículo 68, primer párrafo, de la Ley Electoral determina que el Consejo General 

integra comisiones para la realización de los asuntos de su competencia, con el 

número de integrantes que para cada caso acuerde, además que el trabajo de las 

mismas se sujeta a las disposiciones de dicha Ley, así como a las competencias y 

procedimientos que establezca el Reglamento Interior. 

 

Con relación a lo anterior, los artículos 15 y 16, fracción I, del Reglamento Interior, 

disponen que, para el desahogo de los asuntos de su competencia, el Consejo 

General integrará comisiones, de las cuales se considera que tiene el carácter de 

permanente la COEPyPP, entre otras. 

 

Tal como lo prevé el artículo 24 del Reglamento Interior, la COEPyPP tiene 

competencia para:  

 

a) Dar seguimiento a la ejecución y cumplimiento de los programas relacionados con 

la organización electoral.  

b) Conocer el desarrollo y cumplimiento de los programas y actividades aprobados 

por el Consejo General, que tenga asignados la DEOEPyPP.  

c) Emitir las recomendaciones necesarias para el buen funcionamiento de los 

programas que tiene asignados la DEOEPyPP.  

d) Elaborar, a través de la Secretaría Técnica, los dictámenes derivados del ejercicio 

de sus funciones. 

e) Rendir al Consejo General, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, los dictámenes 

correspondientes a sus funciones, y  

f) Las demás que le señale la Ley, el Reglamento y las determinaciones del Consejo 

General. 
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II. Presentación 
 

Este documento pretende dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 34 del 

Reglamento Interior, por lo que se da cuenta de las actividades realizadas durante la 

Presidencia del Consejero Electoral Mtro. Carlos Rubén Eguiarte Mereles en la 

COEPyPP, en el que se presentan los asuntos tratados en cada una de las sesiones 

celebradas durante el primer trimestre de 20231, así como las diligencias de 

preparación, formación y seguimiento, realizadas con motivo del ejercicio de sus 

funciones. 

 

III. Integración de la COEPyPP 
 

Durante el periodo que se informa, conforme al acuerdo IEEQ/CG/A/027/222 la 

COEPyPP estuvo integrada conforme se muestra a continuación: 

 

Nombre Cargo / Puesto 
Con derecho a 

voz y voto 
Con derecho a 

voz 

Carlos Rubén Eguiarte Mereles Presidente X  

Karla Isabel Olvera Moreno Secretaria X  

Daniel Dorantes Guerra Vocal X  

Representantes de partidos políticos Integrantes  X 

 

IV. Sesiones de la COEPyPP 
Previo a la celebración de esta sesión, la comisión desahogó 1 sesión: 

1. Una sesión extraordinaria, de fecha 09 de febrero que atendió los siguientes 

asuntos:  

o Actividades realizadas por la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos, en relación con el proceso 

de constitución de partidos políticos locales en Querétaro. 

o Dictamen de la Comisión de Organización Electoral, Prerrogativas y 

Partidos Políticos, mediante el cual se autorizó la coedición del texto 

académico con la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de 

 
1 En adelante las fechas que se mencionen corresponden al 2023, salvo mención en contrario. 
2 Consultable en: https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_31_Oct_2022_3.pdf 
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Querétaro, sobre los derechos civiles y políticos y los deberes de 

actuación de la autoridad en México. 

 

V. Trabajos complementarios de la presidencia de la COEPyPP 

V.1. Coedición Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 

comentada. 
 

A finales de año, fruto del esfuerzo realizado por el Poder Judicial del Estado, el 

Instituto de Estudios Constitucionales del Estado y este Instituto, se recibieron los 

ejemplares de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 

comentada. Es por lo que, durante los últimos días del año pasado y a principios del 

mes de enero se realizó la distribución de esta obra con los partidos políticos, 

universidades y autoridades interesadas en el tema, logrando con ello contribuir al 

desarrollo de la vida democrática en el Estado.  

 

 
V.2. Proyecto de iniciativa de reforma a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

 

En cumplimiento a la fracción XXVIII, del artículo 61 de la Ley Electoral del Estado, 

durante el periodo que se informa, se han llevado a cabo diversas reuniones para la 

revisión del proyecto de iniciativa de reforma a la ley, la cual retoma las 

interpretaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que 
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realizó la Suprema Corte de Justicia de la Nación desde su promulgación en 2020 

dentro de la acción de inconstitucionalidad 132/2020, así como, los criterios 

adoptados por las salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de 

Querétaro y algunos estudios realizados por este Instituto. 

  

V.3. Participación en entrevistas del Servicio Profesional Electoral Nacional.  

 

Durante los días de 24 y 23 de febrero, derivado del Concurso público 2022-2023 para 

ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de los 

Organismos Públicos Locales, se participó en las entrevistas realizadas a las 

aspirantes a la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, en búsqueda del 

mejor perfil para ocupar esos puestos.  

  

V.4 Presentación de Libros y conferencias. 

 

Por otra parte, el Instituto debe garantizar y difundir a la ciudadanía queretana el 

ejercicio de los derechos político-electorales, situación por la cual la presidencia de la 

Comisión realizó y participó en distintos eventos de dialogo, como se muestra a 

continuación: 

 

• El 12 de enero, con estudiantes de nivel superior de diferentes carreras del 

Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, se impartió una 

conferencia dentro de la clase de “Ciudadanía y Democracia”, lo anterior 

derivado de la invitación realizada por la Mtra. Gema Nayeli Morales Martínez. 

 
Clase virtual de Ciudadanía y Democracia ITESM 
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• Durante el mes de febrero, junto con la Consejera Electoral María Pérez 

Cepeda, el Poder Judicial y el Instituto de Estudios Constitucionales, ambos 

del Estado de Querétaro, se llevó a cabo la preparación y organización de la 

presentación del libro, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Querétaro, comentada, para lo cual se realizaron diversas visitas al inmueble 

sede de dicho evento, que al efecto fue el Teatro de la República. 
 

Así pues, el 27 de febrero se realizó la presentación contando con la 

participación del prologuista de la obra, el Dr. Mariano Palacios Alcocer, para 

que brindara una conferencia magistral sobre la Constitución local, y también, 

se contó con la participación de la y los coordinadores de la obra, para dar un 

mensaje breve sobre la obra. 
 

El evento contó con la asistencia del ex gobernador del estado Enrique Burgos 

García, consejerías electorales, magistraturas del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado, diputaciones, senadurías, integrantes del Consejo de la Judicatura, 

así representantes de instituciones públicas, universidades, partidos políticos y 

público en general. 

 

  
Presentación del libro Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, comentada 

• El 28 de febrero, en las Instalaciones de la Facultad de Ciencias Políticas y 

Sociales de la UAQ, se llevó a cabo el Foro de diálogos basados en los libros 

editados por el INE denominado Los debates electorales en la democracia 

contemporánea. Apuntes para analizar su presencia, función y evolución en las 

campañas. 

En dicho evento, se contó con la participación dela Coordinadora General de 

Radio Universidad Sierra Gorda, Claudia Ivonne Hernández Torres; el 

Coordinador de Participación Ciudadana de este Instituto, Cesar Mauricio 



 
 
 

Informe de actividades de la  
Comisión de Organización Electoral,  

Prerrogativas y Partidos Políticos 
Primer trimestre de 2023 

 
 
 

 
 

8 

Burgos Chaparro; la Directora de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 

de la UAQ; y del Consejero Electoral, Carlos Rubén Eguiarte Mereles. 

 

  
Foro de diálogos basados en los libros editados por e INE 

 

V.5. Obras editoriales.  

 

Con la finalidad de contribuir al desarrollo de la vida democrática y fortalecer la 

cultura política y democrática en el estado, es que esta Comisión se ha dado a la tarea 

de difundir los derechos políticos de las personas a través de proyectos editoriales 

sobre temáticas en específico. Derivado de ello, en el mes de octubre se aprobó el 

dictamen de esta Comisión, mediante el cual se autorizó la coedición del texto 

académico sobre restricciones constitucionales al ejercicio de derechos humanos con 

la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro, y en el mes de febrero se 

aprobó el dictamen mediante el cual se autorizó la coedición del texto académico con 

la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Querétaro, sobre los derechos 

civiles y políticos y los deberes de actuación de la autoridad en México. 

 

En ese sentido, durante el periodo que se informa, se remitieron las invitaciones a las 

autorías que se pretende que colaboren con este Instituto para la coedición de dichos 

textos, las cuales cuentan con la más alta solvencia académica y profesional en la 

materia. 

 

V.6. Atención a medios de comunicación institucionales. 
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Durante el primer trimestre del año, la presidencia contribuyó en la difusión de la 

cultura democrática a nivel estatal, por lo que sostuvo diálogos y entrevistas con los 

medios de comunicación institucionales, como el del Poder Judicial del Estado de 

Querétaro y el del IEEQ, para la difusión y presentación de la obra Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, comentada. 
 

   

       Poder Judicial TV 28 de febrero                     Dialogo con Expresiones para elegir 15 de marzo 
 

V.7. Generales. 
 

De igual manera, asistió a reuniones de trabajo con diferentes áreas técnicas y 

operativas, así como a sesiones ordinarias y urgentes de los órganos colegiados del 

IEEQ, de las que se destacan las siguientes sesiones del Consejo General: 
 

a) Urgente, de 23 de enero, por la que se dio cumplimiento a la sentencia dictada en 

el expediente TEEQ-POS-39/2022 del índice del Tribunal Electoral del Estado de 

Querétaro. 

b) Ordinaria de 31 de enero, por la cual se aprobaron diversos acuerdos referentes a 

los estados financieros, solicitudes de ampliaciones y transferencias del 

presupuesto del Instituto, así como, la determinación del financiamiento público y 

límites al financiamiento privado para los partidos políticos. 

c) Extraordinaria de 23 de febrero, por la cual se aprobó la designación del 

funcionariado correspondiente a la titularidad de la Secretaría Ejecutiva, de la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos y 

de la Dirección de Tecnologías de la Información, así como, su toma de protesta  
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Finalmente, informo a este colegiado que se ha dado el trámite oportuno a la 

correspondencia interna y externa de la COEPyPP, por lo que se realizó el registro 

electrónico de la misma en el Sistema Integral del Instituto (SIIEEQ). 

 

Por lo tanto, con las actividades que se informan mediante el presente, se da 

cumplimiento puntual al artículo 34 del Reglamento Interior. 
 

Tu participación hace la democracia 

 

 

 

Mtro. Carlos Rubén Eguiarte Mereles 

Presidente de la COEPyPP 
CREM/malv 


